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S U M A R I O
Parte oficial

A t Mlnht#t(r deMartAa:
JSeal déwpto disponiéndo que el General de 

división dé Infantería de MaHna don 
Vidtor Dim $ del Ĵ ió, céke en él car§o ̂  
In$p%ctor-ffeff¡féralde díctío Cmetpo p pcée 
á^húú^.óñ deBesérm.

IWiro jproioÁbtetido al empleo de General de 
división al de^igada de Infantería de 
Marina D. Mmuél del Valléy GuMitree, 
p wmbr(fi9dote lnépecti>r general de dkho 
Cuerpo,

Otero promoviendo al empleo de General de 
brigada de Infantería de Marina al Go- 
ron^TÚe dicho Cuerpo D, Mariano Car- 
donapBdsque,

Otro confiriendo él mando de la Brigada de 
Infantería de Marina, al General de 
brigada D: Jóaqué  ̂Ortega y Cuesta, 

Otro destinando para eventualidades y co
misiones del servicio en la Coi te, al Ge
neral de brigada B. Mariano de Anitúa 
éimguirre.

biliveeifo j Bellu Artoc 
Meal orden disponiendo pasen á prestar sus 

servicios como Fieles Contrastes de Fesas

y Medidas de Logroño y Almería don 
Julián Gomdlee de Suso y D, José 
Guardia Viál, respectivamente.

AdaliilstraoliB Centrali
Gracia t  Jübtíoia.—Dirección General 

de los Registros S Jiél Nótoiado.— 
Orden resolutoria détr^bursó gubernati
vo interpuesto por B, Sebastián 
do Martinas, contra la negativa ael 
gistrador de la propiedad de La Carolina 
d inscribir una escritura de venta.

Hagibnda.—Dirección General dé la Deu
da y Glaseá Pasivas.—Jfeíacidn dé las 
declaraciones de dereeJmspáHvgs hechas 
por este Centro direetivó durante la se- 
gUnda quihééna de JéÁio último.

CtOBaRNACiÓN. — Inspección General de 
Sanidad exioviov.—Anunciando haberse 
registrado dos casos de cólera seguidos 
de defunción^en Éergum, provincia de 
F iseiFaüm .^f08).

Suscripción d favor de los dcúnniftcados 
per las inundacioms én Castillailaény 
Galicia.—Bécimanovena lista de dona
tivos.

FoMBaNTO.—Dirección General de Agri
cultura, Industria y Coiuercio,-TGi^*^9“ 
ja-Escuela práctica de Agricultura Óen- 
tral.—Co«c«rso para la proviéión entre 
los obreros agrícolas de esta Eegión agro-

nos en esta 0ranja-MsetáÍa.
Dirección general de Obtas Públicas.-^ 

Ferrocarríles.-“-Otcf’pniwlo d fet Compa
ñía General de AsfaMt  ̂ y Portland la 
concesión del ferrocarril de la FJstadón

. de Guardiola al término de Castellar de 
NuCfh y  Fdbri<ya de Portland (Asland).

Comisaría General do Sggui^os.—A#n*n- 
Cianáo hicd)eir sido inscrita en el Ñegistro 
especíát, creado en este Ministerio por la 
Ley dé 14 de Mayo de 1908, la SocMíad 
La Prébieión Popular, domiciliada en

S u b a s t a s ,^  AniÉimsáPluciOif Fro^ -  
OTAL.—Ammoios OFlouiiltó del Bsmto 
de J5&epana.-SAHTORAi.rEsPROTXGULOS.

Amxo 2* V B d io to 8¿— C u ad ros rstaoIs- 
TxcperDa

GOBERNAOIÓN.--Subsecretaría*— Bétación 
del movimi^to ájsipgrsónat ,de Sigilan-

li - em y  'éegúridoid, periílcqM,durañte él 
Julio i^xifnopf^

Foitoto.--"Dirección General de Agri- 
ci^tam» Industria y Goiuercio.^Aucínct 
estadístico de la producciüe de cereales 
áe estío y legumindsdé 'én id ctciuaL

^A»KXO 8.**—T rib u n a l S íjprb^o. — Saiua 
PS LO CRIBnífAi.—P

PA RTE O FieiA L

R s a w K iu  K i  c o i s w  HE imnftiMS
S. H. elKsT D. AlfonsoXni(q, D. g.), 

S. M. la Rcxma D." Victoria Eugenia, y 
BS. AA. RR. el Príncipe de Astnrtu é 
Infantes D. Jaime |r D.* Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salad. 

De igual bep^oio diriSrato las dúmÁtt 
personas de lá Áugiista Riéal FamUia.

Dado á bordo del aviso CHraMa, en 
Cowes á veinte de Agosto de mil nove
cientos diez.

ALBONSO.
El Ministro de Hsrlnt,

Jbrí» dé MiraiH!&,

ñerai ae brigada de Infantería de Mari 
na al Coronel de dicho Cuerpo D. Maria
no Cardona y  ’B08q«m,' cón antigüedad 

5»dil día 14; delmee actual, y disponer que- 
I de de cuartel en Gartagena.
I Dado á bordo del aviso Giralda, en

Cowesúveinte de A g i^ íd e  mil nove-

I M I S W  DE HABiSA

A propuesta 4 ^  # iu istro  de M^ina:y: 
de acu^do con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer que el General de| 
división de Infantería de Marina, D. Víc-̂  
tor Díaz y del Río, cese en el cargo de 
Inspector general de dicho Cuerpo y pase 
á situación de reserva por haber cumpli
do la edad réglanientarfa en 18 del mes 
aotual,

A propuesta del Min^tro de Marina y 
de acuerdo éoii'Mi Consejo de Ministros,

Vengo en promover al empleo de Ge* 
neral de división, con antigüedad del 
día 14 d e l‘mes ¿actual, al de bi^gada de 
Infáutelíaiilélifáft^^^ Maj^éldól Valle 
y Gutiérrez, y nombrarle Inspector ge
neral de dicho Cuerpo.

JladO/ á bordo del M ri^ ^ cdda , en 
Co\ves á veinte de Aéostó' de mil nove- 
éiéhtds diez.

ALRÓ^Q..,^ ?
R1 iltoletro de ;

D¡«go liitt (rrKnnda:

i.

A propuesta del Ministro de Marina y 
de acuerdo con Mi Consejo de Miñistros, 

Vengo en promover al empleo de Ge-

cientos diez.
ALFONSO.

El Uinirtro d . Unli»,
. Piígit l t p  d« lirpd#..^
Smjkiia áet üOUttui de Infmittria de Ma- 

* rina D.,MaricmO‘Card(may Bosque.
Nació en la óludád dñ Murcia el 3 de 

Enero de IdüSIr-iagresando como Cadete 
en el Cuerpo de Infantería de Marina en 
.1.* de Julio de 1868, siendo destinado al 
íprimer Batallón del tercer Regimiento, 
de guarnidón en O á r ta g ^ ..

En 20 de Octubre del inismo año 1869, 
ascendió á Alférez, siendo destinado al 
segundo Batallón del tercer Regimiento 
de operacjope^OT fe isisde Cuba* donde 
^pcruíUUéci4 háétad 80 éo Junió de 1871, 
regresando á la Península con la unidad 
de que formába parte.

En estei p^qdo de tiempo asistió á dl« 
feren^ encuentros con el enemigo en Ja 
jurisdieoión de Remedios, operando uUas



^^0 9̂ Agosto 1910 Gaceta de Madrid.—Núm. 241

con columuris del Ejército y otras 
aisladamente.

Por Real orden de 31 de Julio de 1871, 
se le concedió el grado de Teniente de 
Ejéiw' recompensa á süs servicios 
en la campañ'^ le Oiibi.

20 do Septiembre de 1872, ascendió 
á Teniente en su Cuerpo, siendo destina
do á la segunda Compañía del segundo 
Raíailón del segundo Regimiento, de ope
raciones en el Departamento Oriental de 
la js’a de Cuba.

Estuvo de operaciones desde el 1.*̂ de 
Mayo de 1873 hasta el 30 de «Tunio de 1874, 
embarcando para la Península en 18 de 
Noviembre.

Tomó parte en varios encuentros con 
enemigo, siéndole concedido por el Ca

pitán General de la isla de Cuba en 12 de 
Setiem bre do 1873, el grado de Capitán 
de Ejército, por méritos adquiridos en las 
acciones de Zarzal y Botijal.

Destinado al primer Batallón del tercer 
Regimiento, que, da operaciones en Gui- 
püzcoa,  ̂cubría la línea de Hernani, se in
corporó á él en 3 do Enero de 1876, asis- 
í ion do con éste á las acciones del 15, 25 y 
27 del mismo mes.

Ascendió al empleo de Capitán por 
Heal orden de 23 de Abril de 1876.

Por Real orden de 4 de Agosto de 1876, 
60 le ooncedió el grado de Comandante 
de Ejército, con antigüedad de 24 de Mar
io anterior, por hallarse comprendido en 
la de 14 de Abril, que fijaba dicha fecha 
como terminación de la campaña carlis
ta, y señalaba las gracias que correspon
dían á los que en ella habían tomado 
parte. ^

Destinado en 6 de Abril de 1878 al se
gundo Batallón del tercer Regimiento, de 
operaciones en Cuba estuvo en ellas has
ta el 9 de Junio en que se dió por termi- |  
nada la campaña, permaneciendo en la 
isla hasta el 1.° de Noviembre en que 
embarcó para la Península.

Por Real orden de 8 de Mayo de 1878, 
m  le concedió el empleo de Comandante 
del Cuerpo, r n sueldo antigüedad.

Estando des añado en ai segundo Bata
llón del t  roer Reginiiento, embarcó con 
aquél para las islas Filipinas en 1.® de 
Julio de 1884, permar clendo en el Ar
chipiélago basta el 1." de Jui lo de 1886 
en que emoarcó para España,

Fué promo^^’do al empleo de Coman
dante ds su Cuerpo por Real orden de 1.̂  
de Septiembre de 1887 y destina lo de 
Jefe del Detall del tercer Tercio da De
pósito.

A-Scendió á Teniente Coronel por Real 
orden de 1.*̂ de Agosto de 1894; siendo 
nombrado Jefe del Cuadro de Recluta
miento número 3, por Real orden de 29 
de Enero siguiente.

Nombrado por Real orden de 27 de 
Mayo de 1896, primer Jefe del primer 
Batallón clei primer Regimiento de ope» 
molones en Cuba, tomó posesión del 
mando dol mismo en Cárdenas, el 2 de 
Julio del mismo añe, permaneciendo en 
aquella isla hasta el 1.® de Marzo de 1898 
que embarcó para la Península.

En 8 de Noviembre de 1896, fué nom
brado Jefe do la quinta zona militar de la 
provincia de Matanzas, cargo que des
empeñó hasta su vuelta á España, ope
rando 3íantemente en Cía con su Ba- 
í^JIón, alendo frecuentes encuentros 
mi,', vi eraaiigo.

C or Real orden de 25 de Mayo de 1898,
C nombrado primer Jefe del primer 
^aialión del tercer Regimiento.

Ascendió a Coronel por Real orden d«
15 do Octubre vi- quedanclo en Si
tuación de excedente.

Nombrado Jefe de la Comisión Liqui

dadora del Cuerpo, en Madrid, por Real 
orden de 24 de Agosto de 1901, tomó po
sesión del destino en 12 de Septiembre 
siguiente, períñaneclendo en él hasta el 
22 de Febrero de 1906, eü que por Real 
orden i misma fecha, fué nombrado 
Jefe del pnmer Negociado de la Inspec
ción General de Infantería de Marina, 
que desempeñó hasta ©I 4 de Julio de 
1807.

g Nombrado por Real orden dé 17 de 
: Enero de 1908, Jefe del tercer Regimíeñ- 

to, tomó posesión el 28, cesando en el 
mando en fin de Enero de 1910, quedando 
en situación de excedente, en la que con
tinúa.

Tiene cuarenta y un años y un mes d© 
servicios efectivos.

Se halla en posesión de las condecora
ciones siguientes:

Cruz roja de primera clase del Mérito 
Naval.

Dos veces Benemérito de la Patria.
Medalla do Alfonso XII con el pasador 

de Crio.
Medalla conmemorativa de la primera 

campaña de Cuba.
Cruz blanca de segunda clase del Mé

rito Naval.
Gruz blanca de segunda clase dol Mé

rito Militar.
Cruz roja de segunda clase del Mérito 

Militar.
Medalla de la última campaña de Cuba 

con un pasador.
Medalla de Alfonso XIII.
Cruz y placa de la Real y Militar Orden 

de San Hermenegildo.

A propuesta del Ministro de Marina y 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conferir el mando de la Bri
gada de Infantería de Marina, al General 
d© brigada de este Cuerpo D. Joaquín 
Ortega y Cuesta.

Dado á bordo del aviso Giralda^ en 
Cowes á veinte de Agosto de mil nove
cientos diez.

ALFONSO.
£¡1 Ministro de Marine,
Diego i r á  de Mirlada.

A propuesta del Ministro de Marina y  
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en destinar para eventualidades 
y  comisiones del servicio en la Corte, al 
General de brigada de Infantería de Ma
rina D. Mariano de Anitúa é Izaguirre.

Dado á bordo del aviso Giralda, en 
C ;oves á veinte de k\ 
cientos diez.

de mil nove-

E1 Ministro de Marina,
Diego Arias de Miranda.

ALFONSO.

— - « 3 ^ -----

illSTlRIO W- imCCIÓM PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado 

por los Fieles Contrastes de pesas y  me
didas de las provincias de Almería y Lo
groño, ícspecti varo ante, D. Julián Gon
zález de Suso y Sauz y D. José Guardia 
y Vial,

S. M. el R ey  (q. D. g .) se ha servido dis» 
poner que pasen á continuar sus servi
cios como Fieles Contrates de pesas y 
medidas D. Julián González do Suso y 
Sauz á la provincia de Logroño, y D. José 
Guardia y Vial á la de Almería.

Lo que de Real orden comunico á V. E. 
para su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarda á V. E. muchos añoSr Madrid, 
26 de Agosto de 1910.

P.A.,
HARTOS.

Señor Director genl?bal del Instituí© Geo
gráfico y Estadístico.

 -----

ADiaiSTliAClliÑ B T M  h

M INISTERIO  D E GRACIA Y J U S T IC IA

© ire c c ié n  G eueFU l die lo s  IBIegris** 
t r o s  y  ^^1 M o í a r l a d o  .

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por D. Sebastián Izquierdo 
Martínez contra la negativa del Regis
trador de la Propiedad de La Carolina á 
inscribir una escritura de venta, pendien
te en este Centro por apelación del re
currente: •

Resultando que por escritura otorgada 
en la ciudad de Linares á 2Í de Diciem
bre de 1909, ante el Notario D- Antonio 
Díaz Plá, el Juez de primera in& tancia de 
dicha ciudad, en cumplimíento^a ® 
toria y en nombre de D. José AJarcon 
Bonel, Depositario-Administrador .de la 
sociedad en quiebra Hijos de M. A. 
redia, vendió á D. Sebastián IzquierO^ 
Martínez, como subrogado en los d em ‘ 
chos de D. Tomás Julio Heredia Duarte,, 
varias minas por precio de 5.000 pesetas, 
que se dijo había recibido el Gerente de 
la Sociedad, según documentos privados, 
constando en la escritura, como antece
dentes pertinentes al ease, que en la in
dicada sentenciase dispuso que. «estiman
do 6 1 todas sus partes la demanda inteF'» 
puesta en este juicio por D. Sebastián 
Izquierdo Martínez, contra la sociedad 
mercantil colectiva Hijos de M. A. Here
dia, hoy en estado de quiebra, debo de
clarar y declaro: primero, que por virtud 
de lo convenido en los contratos privan 
dos de 10 de Junio de 1904 y en la escri
tura de 4 de Octubre del año actual, que 
obran acompañados á dicha demanda, la 
expresada Sociedad ó razón social ven
dió y transmitió á D. Tomás Julio Here
dia Duarte, y éste á su vez lo hizo á don 
Sebastián Izquierdo Martínez, la propie
dad de las minas Santo Tomás, Santa Ju
lia, El Fito, Los Silvados, La Concepción y 
su demasía y  Virgmi de la O, y dos dema
sías situadas en el término de La CarolL 
na, así como la denominada María Fia, 
en el término de Santa Elena, minas to
das que detalladamente se describen en 
el cuerpo de la misma demanda; segun
do, que siendo en la actualidad propieta
rio de tales minas ©1 indican- I Sebas
tián Izquierdo, y hallándose, por tanto, 
subrogado en el lugar de L. Tomás Julio 
Heredia, tiene derecho á que por la refe
rida razón social, ó quien legalmente la 
represente, so otorgue á su favor la es
critura de compraventa de las propias 
minas que se dejó de otorgar á nombre 
del primer comprador; y, en su conse
cuencia, debo condenar y  condeno á la 
razón social Hijos de M. A. Heredia, re- 

f presentada, por su estad© de quiebra, por
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^1 Depositario»Administrador judicial, 
D, José Alarcón Bonel, á que en el tér
mino de dies días, desde que á ello sea 
requerido, otorgue á favor del expresado 
D. Sebastián Izquierdo Martínez, como 
subrogado en los derechos de D. íom ás 
Julio Heredia Duaríe, la escritura de 
compraventa de todas las minas y dema
sías aludidas, bajo apercibimiento de 
otorgarla á su costa por el Juzgado, sin 
hacer expresa condenación de costas en 
este juicio»; que, según expresan los Re
sultandos, se interpuso la demanda con
tra dicha Sociedad, representada, por su 
estado de quiebra, por el Administrador 
judicial citado, el cual compareció por 
medio de Procurador, y contestó alla
nándose con la misma representación; 
que en uno de los Considerandos se dice 
que el Depositario-Administrador, alla
nado en nombre de la quiebia de la so
ciedad mercantil Hijos d.eM. A. Heredia, 
es el representante leg^i de la misma, en 
tanto no conste que ios Síndicos se han 
posesionado de si:¿s cargos, por lo que 
disponen los artículos 1.181 y 1.333 de la 
ley de Enjuicií-^miento Civil; y que decla
rada firme sentencia, so requirió al 
D. José A! .ü'cón para que otorgara la es
critura e,n el término de diez días, trans
curridos los cuales, recayó providencia 

"quedó firme, acordando el otorga- 
rnjonto por el Juez:

Resultando que presentada copia de 
dicha escritura en el Registro de la Pro
piedad de La Carolina, puso el Registra
dor la nota siguiente:

«No admitida la inscripción del prece
dente documento: A) No justificarse que 
la capacidad atribuida al Administrador- 
Depositario ha persistido al hacerse el 
emplazamiento de la demanda, como 
íanibiéndurante lasubstanciación del jui
cio, y la conservaba en el acto del reque
rimiento para el otorgamiento de la es
critura, porque constando del Registro 
que la declaración de quiebra tuvo lugar 
el 15 de Julio de 1905, y siendo forzosa la 
celebración de la Junta y nombramiento 
de Síndicos dentro de los treinta días 
siguientes, no cabe suponer que éstos no 
han tomado posesión de sus cargos des
pués del tiempo transcurrido. B) No acre
ditarse haberse cumplido con el requisito 
que previene el artículo 27 del Regla
mento para la organización y régimen 
del Registro Mercantil de 21 de Diciem
bre de 1885. C) Por otorgarse la escritura 
de venta á favor de D. Sebastián Izquier
do, lo que implica la omisión de la que 
debe efectuarse á nombre de D. Tomás 
Julio Heredia Duarte, la de sus circuns
tancias personales y necesario pago á su 
nombre del impuesto de Derechos reales. 
Los defectos son de carácter insubsana
ble, y por su naturaleza impiden tomar 
anotación preventiva aunque se pre
tenda»:

Resultando que D Sebastián Izquierdo 
Martínez interpuso este recurso, pidien
do se revoque la nota del Registrador y 
se le ordene inscribir la escritura á que 
se refiere, alegando al efecto: que el pri-. 
mero de los defectos atribuidos supone 
la falsedad de la escritura y del pleito, 
puesto que de la una y del otro consta 
justificada la capacidad del Depositário 
de la quiebra; que no hay disposición 
que concrete que el nombramiento de 
Síndicos se haga en el plazo que afirma 
el Registrador; que son frecuentes las 
dilaciones en los procedimientos judicia 
les, pero que no pueden perjudicar á loa 
tercerea qu© hayan de reclamar en tales 
caso* contra la persona iurídica, con aí- 
guna reprcBentación, debiendo sólo ave
riguar cuál sea ésta en el momento de

interponer la demanda; que el Deposita- | 
rio-Administrador y los Síndicos son in-  ̂
compatible^ én cuanto al tiempo de sus j 
respectivas funciones, luego no debe su- \ 
ponerse que los Síndicos han tomado po- | 
sesión cuando en el poder del Depositario 
ó su Procurador comparece con tal carác- j 
ter, Justificándolo eon certificación del i 
Actuario que interviene en la quiebra, y ; 
el Juez, por virtud de copia del mismo, 
tiene por legítima la representación de 
dicho Depositario; que lo procedente en 
Derecho es demostrar In capacidad cuan- i 
do de ella depende la validez de las ac- ' 
tuaciones, pero que es innecesario probar 
además que no hay incapacidad poste
rior; que ©1 segundo motivo de denega
ción no tiene fundamento legal alguno, 
porque el precepto invocado al efecto no 
puede afectar al documento de que se 
trata; qu© ©1 tercer motivo significa des
conocimiento por ©1 Registrador de la 
autoridad de la sentencia contra la doc
trina de este Centro en sus resoluciones 
de 18 de Agosto y 10 de Septiembre de 
1002, 28 de Noviembre de 1904,8 de Junio 
de 1905,22 de Marzo de 1906 y 17 de Agos
to de 1907, y que el Registrador anotó la 
demanda, en la cual se daban los mismos 
elementos de juicio que después ha te
nido:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad informó sosteniendo la proce
dencia de su calificación por las razones 
siguientes: que para hacer la calificación 
de los documentos, deben constar en ellos 
todos los datos necesarios que contrasten 
la capacidad según la doctrina de este 
Centro en resoluciones de 15 de Abril de 
1884 y 15 de Marzo de 1887; que no basta 
que el Notario afirmé haber visto esos 
datos, según la última resolución citada; 
que en análogo séntido" se dictaron las 
de 31 de Enero de 1887 y 29 de Octubre 
de 1884; que cuando se funda la negativa 
en faltas de representación del otorgante 
afecta el defecto á la capacidad de éste, 
según la de 9 de Marzo de 1904; que aun
que no son materia de calificación los 
fundamentos délas j)rovidenciasiúdicia' 
les i sí lo es, el apreciar la capacidad de 
los otorgantes,.según la de 9 de Enero 
de 1903; que también puede y debe cali
ficarse la capacidad del Juez que otorga 
en nombre del interesado, según la de 30 
de Mayo de 1898; que en la escritura no 
aparece la inserción de testimonio bas
tante á justificar (jue D. José Alarcón Bo
nel, esté en posesión del cargo de Admi
nistrador-Depositario de la Sociedad que
brada, ni consta el documento de que se 
ha valido para que los Notarios y Actua
rios, le estimen en el ejercicio del mismo, 
por lo que sin atacar de falsedad ni du
dar de la honorabilidad de los funciona
rios, ha dudado el informante de la per
sonalidad, ó cuando menos la estima 
como no probada; que si el nombramien
to de Síndicos no há tenido lugar por pa- 
ralizáción de los autos, ha sobrevenido la 
caducidad, según el artículo 411 de la ley 
de Eajuiciamiento Civil; que consta cla
ramente ©n la sentencia que de dos trans
misiones verificadas de las minas, no se 
somete ninguna á inscripción, sino una 
tercera transmisión no realizada, la de la 
Sociedad quebrada al recurrente de cuyo 
modo se sustrae al adquirente D. Tomás 
Julio, de la necesaria calificación de su 
capacidad, y se trunca el historial de las 
fincas en el Registro, contra la doctrina 
del artículo 20 de la Ley y de las resolu
ciones de 11 de Noviembre de 1876, 23 de 
Mayo de 1890 y 3 de Ab^il de 1899; que 
los Registradores pued«n calificar los do 
eumentOs |üdiciales, según el Real decre^ 
to de S de Enero de 1876 y Resolución de

1? de Julio de 1908, y ía naíoraiezu iiri 
mandato j udicial, según las Eosol i > u < - 
de 30 de Diciembre de 1905 j  19 do , i v > 
de 1908; que para verificar la inserí pe ? 
es necesario el cumplimiento de co e - 
las condiciones que exija la Legjshieien 
Hipotecaria, según sen ten c ia  dei 9 r;ba
nal Supremo de 12 de Octubre de 1895, j  
que, por tanto, no puede invocarse la. 
santidad d© la cosa juzgada en  cuanto : ̂ 
la naturaleza del mandato que p re sc in d e  
de un transmitente, con in c u m p lim ie n to  
de condiciones hipotecarias, y con pre
juicio de la Hacienda:

Resultando que el Juez de primere 
instancia de La Carolina, dictó auto r> 
vocando la calificación del Registrado;, 
y decidiendo que éste inscribiera la es
critura de que se trata, lundándoso en 
considersciones análogas á las expuestas 
por el recurrente y en la doctrina áe esio 
Centro sobre ei .alcanca del artículo 245 
de la Ley en cuantd é documentos liqni- 
dados: ,

Resultando que el Pitesidenie ao J i 
Audiencia revocó párciaimonte ei auto 
del JiieZí confirmando la nota 
trador respecto á los defecto:3 J » 
fundándose también m  consideraron es 
semejantes á las expuestas por el 
funcionario, sobre ambos defeeíos: 

Resultando que el recurrente presoii ̂ ^ 
nuevo escrito insistiendo en sus 
ciones y añadiendo las siguientes: que bar: 
justificación del carácter con que un liti
gante comparece en juicio corresponde 
al orden rigoroso del procedimiento, se
gún lo establecido ©n ios artículos 5C3 y 
530 de la ley de Enjuiciamiento Civil, en 
cuanto á lo que respectivamente deban 
hacer sobre el particular el interesado y 
el Jpez; que habiendo considerado ésto 
personado en forma al rej^resentanio de 
la Sociedad demandada, en virtud de 
poder bastante á su juicio, esa es ia re
presentación legal en el orden procesal! 
que si no bastara tal prueba positiva de 
la personalidad, también existe la nt?ga' 
tiva, que resulta de no haberse propuosto 
la excepción dilatoria correspondieaíev 
según el número 4 del artículo 532 de 
dicho Enjuiciamiento; que la transmi
sión á D. Tomás Julio Heredia fue en 
documento privado, y RO es inscribible, 
según el artículo 3 ® de la Ley; que hipo
tecariamente no debe el Registrador tener 
en cuenta sino los asientos del iíbgistro. 
según los cuales constan inscrit^^^ 
minas á nombre de la Sociedad trasm i
ten te por la escritura; que ésta está otei- 
gada á favor del recurrente como siib ro  
gado en los derechos del D, Tomás Jubo., 
y el artículo 32 del Reglamento Ii i pote- 
cario demuestra que es potestativo pcoir 
la inscripción del derecho del ceden te en 
casos como éste, y que la Resolución tí o 
este Centro, de 30 de Diciembre de 1905, 
releva de la necesidad de presentar docu
mentos que acrediten las transmisioras, 
cuando se trata de sentencia y  haya sidí> 
citada la persona á cuyo favor consten 
inscriptos ios inmuebles:

Vistos los artículos 17 y 20 de la ley 
Hipotecaria, y 359, 369, 919 y 924 de lu 
de Enj uiciamiento Civil:

Considerando que la escritura origen 
de este recurso ha sido otorgada por 
Juez de primera instancia de Linares, c a 
nombre de la razón social Hijos tío 
M. A. Heredia, en cumplimiento do la 
sentencia que condenaba á la misma So
ciedad, representada en su estado tío 
quiebra por el Depositario-Adminis fi a
dor judicial, á que en ©1 término de (üe- 
días, contados desde el requedm ieiio, 
otorgase á favor de D, Sebastián ÍTíqi?!or
do la escritura de compravenui do U-kRíb
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oi caso de tener reprejenía- 

_̂ío'í-{to5 pereona ó ©orpora- 
. I . de frc r.opüsitOS

... : oo. piie el d£A:e,A.daciO se ea-
. ■: ■;/ o ío o lo  en fo rm e , so ualUm. bajo 

op-.- , d';, A'^dMddo.d jodlcial, á
. :^o;eleelvnieordo todo lo
. . _ f . ; i  de me iyroo6 (ui\de.atos,

■ '' d pe *'do .«<■'éo ióold-iís
j¿re. pmde de la :o,oíe, del Eegls- 

;■ . ,1  ol concepto de ostiinar ciudosa
-p-- vL(did cnl Ádmdcistrador'Doposi- 
" ei'hacc-rse ei emplazamiento de la

lo'T. do adeniás, que un do .̂las 
' • -■ v: '■• m;, autm ten idos á la vista 

- r/pp^o :d de la sentencia. IranB'*
 ̂ Vm Itnnp ni de los particnia- 

o- eme dco.mnicntG público se deduce 
I ' i cuno qiio piidiora apoyarla sii~

, * -I bcpístrador, contraria á la 
c''̂  Ju cb“cha ecpacidad durante 

- ( Sol jnicio y en el acto
’ lí

-■csl'ídnniiáo quo halIáBdose su ñ c i^ ’ 
por la dociinri.em'ación 

"fi V los datos del Registro de ia 
a ^stado de quiebra de la So*

' , tVica do M. A. Horedia. es inne- 
. . r,rps6iitacióii del certlflcado 
* - ‘tfpuc ei cumplimiento del ar- 
r >■' ¿A  Eoglamento para la organi- 

' C íj l̂ R e g i s t r o  Mercantil; sin per] 111- 
, efectos que pueda producir en 

.vi terceree la falta de la anotación 
miiébraj y de las responsabiüdades 
debiera lugar por tai omisión: 
i 'erando respecto ci@l ■último de* 

ene la sentencia aludida, atendien- 
; miBideraeiones jurídicas, cuyo fon- 

;üa fuera del alcance de la califica- 
■ .-í-;r;daiia á la Sociedad nombrada á 
q?Ar la escritura de venía á favor de 

E'eiiderio y no de otra por- 
c..:p (contradecir por eso lo preveni- 

•■1 "'OcielaÍ3 y Hipotecaria,
ol domÍBio de los iiimue- 

:Z- aparece inscnto en el
-.'di;, a o.ombre dal trGnsmitente, sin 
g vvs c:. coiidicioR que limiten sus ía-

>rcndo que la indicada escritu- 
r.om;i0 :..e i.a eeríespoiidienie nota déla 

uquidadora del impuestO'de De- 
•o-m-'s, y ouo según repetida doc- 

bb ce 0 -':b. \Direcei&!. dic&s oñcinas 
m.'r :̂umes con absoluta inde- 
r I, : .3 EegiBiros de la Propie- 

- V .?• gyri:'¿aeió.n ad-
;3 ;r:-r,Aíiq;.'cu 1.0 Qr.o ai Registrador 

A -0 - 011X0  ve'" Si se ba p.raeti“
; U: bioi’';n.0 ión y saüs'i.ccb.o ol im.'* 
;• :b, ■; p^ro sin corresponderle ©I 
uvu;.. u rru'sura de aqnélia;
;.a Tbreccmn General ha acordado, 
-ovGcaolóo. do ia providencia apela- 
euo m: iuscribibie la escritura de 
d q v,.;. ho ñaño lugar al presente re*

"SO.
devolución del expediente 
nnico á Y. I. á los efectos 
. Dios guarde á Y. I. muchos 

de eP’iío da 1810,—El Di- 
l.. Vicente Pérez.

:'r8.siQieut6 de la .Áudieiicia de
í í "-uoAi...a.

Mli^iSTERiÜ DE HACIENDA

B ire e e ié n  «deMeríil é e  Memám 
j  €-lmne^ W'Séni^'mu.

Kelacion de las declaraciones de dere
chos pasivos hechas por este Centro di
rectivo diiiAvnte ia segunda quincena de 
Julio último.

j ü b i l a o i o n e s
Pesetas.

D. Vicente Piniés j  Laguna, Ma
gistrado dei Tribunal Supre
mo, Be ie declara con derecho 
al haber pasivo anual de 10.000 
pesetas, máximum que autori
za la disposición 15 de la lex̂  
de Presupuestos do 1SS5. . . .  * 10.000,00 

D. Antonio Sastre Sureda., Inge
niólo Jefe dei Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales 
y Puertos, Jefe de Adminis
tración de segunda clase. Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 7.000 pe
setas, cuatro quintos del regu
lador de 8.750................ 7.000,00

D. Luis Rodríguez Bolaños, Jefe 
de Negociado de primera cla
se do Administración civil. Se 
le declara con derecho al ha * 
ber pasivo anual de 2.600 po
seías, tre.B quintos del regula
dor de 6.000. . . . . . . . . . . . . . . . .  3.600,00

D. Fío Fernández j  Rivera, To
pógrafo, Auxiliar Mayor de 
Geografía. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 2.409 pesetas, cuatro quin
tos del regulador de 8.000.... 2.400,00

D. L u is  Ámancio Fernández 
Oemuda y Rodríguez Villa- 
nueva, Ayudante segundo de 
Obras Públicas. Se lo declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 2.100 pesetas, tres 
quintos del regulador de 8.500. 2.100,00 

©.Miguel de la Hoz y. Oalvo,
Gíicial de primer grado deí 
Cuerpo facultativo á.e Archi
veros, Bibliotecarios y Ar- 
aueólogos. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 2olOO pesetas, tres quintos 
del reguíador d© íP500.. . . . . .  2.100,00

D. Juan Mariano Miliáy Beltrán,
Oñcial de primera clase del 
Cuerpo de Telégrafos. Be le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 2.100 pesetas, 
íres quintos dei regulador de
3.500. ........... 2.100,00

D. Vicente Gómez y Jiménez, 
Topógrafo. Auxiliar Mayor de 
Geografía, Oñoial segundo de . 
Administraelón. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 2.000 pesetas, cuatro 
quintos dei regulador de 2.500. 2.000,00 

D. José Barrachina y Reig, Ofi
cial dé cuarta clase de la Te
sorería de Hacienda de Gero
na. Se le declara con derecho 
al haber p 'ivo anual de 1.600 
pesetas, cuatro quintos del re
gulador de 2.000.  .......  1.600,00

D. Manuel José Fillat y Muliol,
Portero noveno de entrada del 
Con greso de los Diputados. Se 
Í0 declara coii derecho al ha 
ber pasivo anual de 1.500 pe
setas, tres quintos del regula-- ■
dor de 2.500............................ 1.500,00

D. Juan López de Vinuesa, Oñ-

po de Correos. S© le declara

COR Toreeho al haber pasivo 
an. da 1.400 pesetas, dos 
quintos del regulador de 8.500.

D, Francisco Arias y García, 
Capataz de prlrri.era clase del 
Cuerpo do Telégrafos. Se le 
decclara con derecho ai haber 
pasivo anual do 900 pesetas, 
tres oiiiiitos dei regulador de 
1.50DH       o

D. Mariano Coli y Bísquert, Ofi
cial do quinta clase de tla- 
cienda pública. So le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 600 pesetas, dos quin
tos del regulador de 1.500...

FoBGtii3.

1 ROO,00

900,00

600,00
Importan las juoüacioms. .. 37.800,00

PENSIONES DEL TESORO

D.  ̂Felipa Dolores Segovia del 
Valle, viuda, huérfana de don 
José, Comandante que f iió del 
Resguardo do Sales de Hues
ca. Se la fleciara con derecho 
á ia pensión YÍtalicia dé 600
pesetas anuales............... ^ .  600,60

DA Tomasa Oanella y Cariióií, 
viuda, liuérfaiia de B. Fer
mín, Secretario quefué de la 
Junta general de EeneñceD- 
cia. Se la declara con derecho 
á suceder á sn hermana doña 
Filomena, en la pensión vita
licia de 1.500 pesetas antaales. í .500,00 

DA Julia Hay de la Puerta, 
huérfana de D. Francisco, 
Ayudante primero quo fué de 
Obras Públicas. Se la declara 
con derecho á ia pensión vita
licia de 1.250 pesetas anuales. 1.250,00

las pensiones úel
3.850,00

PENSIONES DE MONTEPÍO

DR María Sánchez Rodríguez, 
viuda de D. Isidro Rivas y 
Fernández, A^yu'dante segun
do de Obras Públicas. Se la 
declara con derecho á la pen^ 
sión anual dol Montepío de
Correos da   c .. . . . . . . . .  950;00

DA PaulaFérez Rodríguez,viuda 
de D. Manuel Rodríguez San 
RcmáB, Director de Sección 
dei Ouerpo de Telégrafos. So 
ia declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío 
de Correos de. ®. .  1.225,00

D.  ̂ Ana Arroyo IJznriaga^ viu
da do D. Rafael Llanos y Bae- 
za. Director de Sección de se
gunda clase xlel Cuerpo de Te
légrafos. Se la declara con de
recho Ala pea siós amiai del 
Montepío de Correes d e ...« . L425,09

D.'̂  Francisca, DA Oonsuelo,
D.®' Carmen y D.‘*‘ Concepción 
Delgado y Coto, huérfanas de 
D. Federico, Oficial de Ha
cienda. Se las deojara coa de
recho á suceder á su madre 
©n el disfrute de la pensión 
anual dol Montepío de Ofici
nas d e .  o. . . . . . . . .  500,00

DA Manuela Mourelo López, viu
da da D, José Becerra y Con
de, Oficial de cuarta das© d© 
Hacienda. Se la declara con 
derecho á la pensión, anual 
del Montepío de Oficinas de.. 500,00 

DA Vicenta Ferrer y WaJIés, 
viüG.;: de D. Juan Román y 
Oalvct, Oficial de segunda clâ ^
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375,00

L750,00

1,250,00

8253)0

1.425,00

do Ilaeici'rüa, la desdara 
con derechoá iapcjsslón atiniJ 
del Moiitcpío de Oíldou.a c r , .

Dp' iharie Moreno ?.l Pe ’íln, etada 
do íh Antonio Cardona y 1- de* 
tOj OOciai qnliiio de Te lotera- 
tos, Se la declara coíi derecho 
á la psBB'óii ao oal del Monté' 
pío de Correos do 

IT^ MAría Ro‘'^iír;;:c p'.rro'h^ 
lanédhDa de IK Bnivolovrie, Re - 
^retaría d.a Rala del Tribyral 
SiiprotiiO'. Se le. declara con. 
doreoko, en cumplimianto de 
Sentencia del Tribuna] Sn- 
premo, á la pensión annai del 
Montepío de Oñcinas d e .. . . .

D.^ ̂ Dainian a líerii áii dez Fln.a, 
viuda de i). José IvlarfaL-ard 
y Alaria, Je.fe de Neí^ociado 
de primera clase, Contador de 
i[a de pi’imeros del Tribunal 
■de Cuentas del Reino. Se la 
dej3Íara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de 

_ Oñcrne.s d e _
Gemián Pérez y Baamondo. 

tinérfano de D, G-ermáii. Ofi
cial do primera clase de Ha- 
ciencia. Se le doolara con de
recho á suceder a su madre 
en el disfruto' de la pensión 
anual del Moniepío de Glici
nas de ,

Francisca Bonet y Millet, 
viuda de D. Bartolorrié Vivos 
y Tortelf Director de Bección 
de primera clase del .Cuerpo 
de '"Telégrafcs. Se la declara 
con derecho ála peusi 'cn au'uai 
dol iVíoncepío de Correos d e . ,

DC Ana Fernández-FaF cios y 
Labraña, viuda de D. Juan 
-•'^..7arez-Osorio y Cuadrado,
Jefe de Negociado de yjrimera 
clase de Hacienua. Bo la de
clara con derecho á la pen
sión anual nel Montepío de 
Oíieinas d e . /........

De Mana del Eorario y Do Mf- 
eaela AMolíu y flMeos, huér
fanas de H. Cesáreo, F.roMror

tros de "̂ 'hianoiOo Be las dsoía- 
m  con de.racho ó suceder ásu 
madre en el di c ir uto de la 
pensión anual clel Mmhopío
de Oficinas do. ...........

Be* María, O iora y Cb'- 
tildeLíaceryHodí.fm'^'us'- :r 
fanas cT' 0, '■ T™
'traclo de Audh'n* i«i P. o»- 
eiai. Se las declaré, con dore- 
dio á suceder á.sii madre en. 
ei disñ'ute de la peus.hm a.'aual 
del Montepío de Ministerios de i .250,00 

BP Remedios V ivas Marzal, 
huérfana de D. Manixei, To
rrero de Faros. So la dociara 
con_ derecho á suceder á sn 
madre en el disfruto de la 
pensión' anual del Montepío
do Correos de.................. T..

María de ios Angeles Andrés 
Sánchez, viuda de D. Mariano 
Romero j  Ramírez, ^Ayudan
te segundo de Obras Públicas.
Se la declara con derecho á 
la pensión amial del Monte- 

 ̂ pío .'IOS ,. o c- . = = .
B' José, xj. Manuel, D. EnríquOj 

D.*" Ana y D. Eugenio .Fors y 
Suárez, huérfanos do D.,. fía- 
nuei* Oficial de Mrceia cías a 
de Hacienda-f Se Ie« declara

50,00 I 
I

can í'ic'
ora en el

o L',acaov.:'n 
olirAirT.

LO

l.aoOhü

í.125,00

pei-a-r̂ -vi imanj tío! Mc^í-yVo 
de Oílcniae ( i o - o . . . .

D r .Igaacki Mariinez y Ztimo'M, 
Yunla de'D, TrntoB Castro y 
Fornander, Odciel currío do 
Haeiei’da. Bo la. dochira con 
ííoT-erbo B la ■Vcnsidn. anual 
d.oI Mrnlerdo (lo Oficinas de.,

Dh í)olo-»’cs .Foruet y Trigo, Yin- 
da. de D. Jo?é Terree Blnner, 
GíJcial úo quinta ciase de Ha
cienda,. Se la declara con de- 
recho á la pensión aimal del 
Montepío do Oficinas de . . . . .

Importan Impensiones del 
Mofdepio. ■..............

PE N SIO N E S IS M U N S n A T O P J A S

D.®' María del Carmen Vallejo 
Labóíi, huérfana do D. ÁD'to- 
nio. Médico firilecldo de fiebre 
tifoidea. Se la declara con de
recho á la pensión remunera-^ 
íoria anual de. ......... .

Importan las pensiones re- 
mimeratorias,

625,00

500,00

375,00

18.000,00

1.0Üü,00

1.000,00

750,00

BROO

I,iE SA D A S D E S U P E P,V IV E N C IA

I)T Pascuala Pérez Vailesa, viu
da de D. Salvador Grande Va
rillas, Peón caminero de las 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho á dos ine- 
sadas de supervivencia, a l 
respecto de 730 pesetas anua
les... . . . . . . . . . . ...........  121,66

DT Oarmc'i  ̂Prieto Sáena, vi'üda 
de D. Santiago Arroyo y Orte- 
go. Ordenanza de la Aduana ■ 
de Bilbao. Ss la declara eoii 

. derecho á dos mesad ar. de su- 
pervivancié., al respecto de 
750 pesetas anuales 125,00

Buen aven tura Pérez 0.oti» 
ynelo, viuda da Casiiíilro Pé* 
rea Oacharrc, Peón caminero 

las carreteras del Estado.
Be la deelarri con derecho á 
dos másales de su per viven
cia, al respecto da 730 pesetas 
aaeales. A . . . . . . . . . . . í 121,66

D.'' Hilaria Menzaro Ríontoi'a, 
viuda de D. Inicio Fernández 
dol Hoyo, Peón eaniinero de 
las carreteras del Petado. So 
la dcchim otr-, dc:recii0  7 dos 
B''esadas do soper'P;eeiieia, al 
respeeto de 730 pesetas anna-

DA 'AgustiiK-i Alvarez Martínez, 
viuda do D. Juan Sánchez Pa
lacios, Peón caminero áe las 
carreteras dol Estado. Se Ja 
declara-con derecho á dos me
sadas de gto.pervivencia, ai 
respecto d e  821,25 pesetas
anuales.^.n.................í   136,88

DT Donata Mené'udez González, 
viuda de D. Manuel García 
González, Peón caimlnero de 
las coo^retoras Bol Estado. Oe 
la declara con derecho á dos 
m5'-;e0.111,3 do suporvivoncia. oí 
re sp ec to  da 821,25 pesetas 
?iñroa?,3 . . . . . .  o Ha c - ,  136,88

DD'Ma.ría, Hcma Tonníh, viu'm 
de D, Pedro üiricMo.
Peón caminero de las carra- 
teres del Estado. Se la d y - 
con doi'cchc á do3 rá?caou,ü -..o

121,66

PesGtas.

o o. o r rv .i 7 e n d  a, 11 i’ r;; _p e o to d .3 
7:h.' vmaKhv-.  ̂^ . . .«. 121,66

DD' María oc la. Paz Ana'ím y 
Mcic, vi rüa ?Ic D. iHoiuel So" 
rraoo BriiCCm, i.udooanzo. de 
esta DirecMóiu Be io áeolara 
con dr;iacaa) ó des íiiesaclas do 
su.pervivo-.ici:';. ii t es pacto de
1.250 ’posetas nriua'íOrt - ...........  ̂ 208,32

DD Esperanza Carreira Troite- . 
r(p viada do Ih Antonio Bau
za Manso, Tíigliainte do ptiiw.e- 
ra clase del Cuerpo do Vigi
lancia en la Ooruña. So la do- 
ciara con derecho á dos mesa
das de supervivencia, ai res- 
pectO‘de 1.250 pesetas anua-
í e s . . . . . . . . . . . . . ....................   208,32

D.  ̂Narcisa Calvo Moreno, viu
da do D, Buenaventura León 
Monfort,- Administrador de 
primera clase del Cuerpo ds 
Prlslcmes. Se la declara con 
derecho á doa mesaclag do su
pervivencia, a'l respecto de
3,500 p(3Seias anuales. . . --------   583,32

D.  ̂ Miguela Maríín Ifiavu.rro, 
viuda de D. Maiinei .Feña 
Obón, Ordenanza de primera 
clase dü Telégrafos. Se i a de- 
ciara co'n doreclio á dos mesa- 

.das de supervivencia, ai res- 
pecio de 850 pesetas anu.ales. 141,64

D."" Josefa zarza Jordán, viuda 
de Do Solio Martín, Peón ca
pataz G<3 las carreteras del Es
tado, So ia declara con deré- 
cho á dos mesadas de su per- 
vi vencía, ol respecto de 821,25
pesetas anuales. . . . .   ......... . 136,88

DD Ci;d.la Medina Yagüez, viu
da de D. Rafael Senníno Za- 
mora, Guardia do segunda 
clase dol Cuerpo de Seguri
dad, de esta cap.lta'l. Be ia do- 
cla'i'a con derecho á dos mesa
das de su pervi'voi’oia, al res
pecto de 1.125 pesetas anuales. i 87,50

Elisa Gómez Bahillo, viu
da do D. Anastasio Herrero 
Enfz, Fcóíi' caminero de las 
carreierañ dol Estado. Se la 
declara con derecho ú dos me
sadas de supervivencia, al res
pecto 'do 7:íO pesetas anuales.

DT Maanela Feñarsiula García, 
viada de D. Braulio í)eu?ado 
\'^Uh: u'ku'*̂  de ? ■̂ 0̂-
lagacióu (le Bscis’ada, do 'Da- 
leneia. So la dm lu a am  dere
cho á‘dcy moaoóas de ru'om- 
vi'vaiida, al respecto do i,000
pesetas anuales.  --------- - . r . .  106,63

Dr' Elnivh Trri)dnmz Loboya, 
vi'iiüa do D. Jdvo Gcroiiio,
Guardia de Beganda clase del 
Cuerpo de BegurMuid, de esta 
Corte. Be la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia, iti respecto dci L125
pesetas aíniales.  .................      187,50

D.  ̂Librada Santos Cobno, viu
da do M. Hmcc ?é?’cz Fernan
do, Peen caminero de las ca
rreteras dsl Estado. So la de- 
ciara con derecho á dos mesa
das de su par vivencia, al res- 
poeto de 730 pesetas anuales. 121,66

i)T Man'uola Castro Y alien to, 
viada de D. Amallo Gálvez 
I.ópez Maestren Guardia se
gundo u0 i Cuerpo de Seguri
dad, de eaia GorM,, Se ia de- 
clave con derecho á dos me- 
aacias de Bupervivencia, al

D,

121,66
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satas • :j — I
respecto de 1.1:2 5 pesetas 2
anuales   . . . . . .  lC7j50 2

D.®” Mí'.̂  'a A^ictoria de, la Puente J
Aróvalo, viuda, de D,. Emilio |
Morales de Se^iéri y Oiarria, |
Oficia! terce/o de Administra
ción civil, primero de la Se
cretaría del Consejo y Tribu
nal do fus Ordenes Militares.
Se íadoodara con derecho á dos 
mesadns de supervivencia, al 
respe-uto de2.500 pesetas anua
les.;....................     41(016

D..^-Carolina Muñoz FCeZ; viii-
áa de D. Antonio Moreno Lo- !
pez, Caiedrátieo de Geograiia 
é Historia'* clei Instituto íííjue
ra! y íéf‘.Bie>o de Albacete. Se 
la declara eoii de redi'u á dos 
mesadas de superviven da, al 
respecto do 3.000 p e s e ta s
arma tes. ,. ........   500,00

DC Pilar Larahcvia MojiiiO, v:tv. ■ 
da'deD . llogcTío José Lenca 
F'ra^uas, y  tgs I aiiíe pfim v?ro 
del Cuerpo vki P rus iones. So ía 
declara con durecbo á dos irio* 
sadasdo f^.apervivencia, al res
pecto dua,2oi)pesr'tas anuales. 208,32 

DP Ence.riiaclón Trillo y Komán, 
viud,íi de D. Augusto Teco de 
Gr'ierie, Auxiliar de la Junta 
Central do Primera enseñan- 
Jia, Oficial cuarto de Adminis- 
¿ración civil. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de 
2 200 pesetas anv.6ies,. 333,32

D.*" Juana Gómez Labiada, viu
da do D. Francisco Diez Ro
dríguez, Ordenanza de segun
da clase de Telógrafos. Se, lu 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, al 
respecto de 725 pesett^s anua
les.......................    120,82

Importa'^A mesadas de 
$ wpe ¿;enc ia por una 
 ̂ la/vez..................   4.715,48

t^I^/Ü'SNAS D E ALM A DÉN

P.f Josefa Eusebia Guija y Ga- 
7>stllero, viuda de I). José Jor~ 
íge Rayo y Montero, Operario 
de las Minas d o  A lm a d é m  Se 
la declara con derecho á la 
limosna de 50 céntimos d e
poseía diarios... 

DA Pctr£
182,50

'otra Miguel Torres,' viuda 
do D. Juan Kuiz Castellanos,
Operario de las Minas de? Al
madén. Se i a declara con de
recho á ia limosna de 50 cén
timos de peseta diarios.. . . .  182̂ 50

Importan tas limosnas 
Almadén....................

de
365,00

^SINISTERIO DE- LA GOBERNACiÓN

RESUIríEN
Importan ias jubilaciones  37.300,00
Idem las pensiones del Tesoro. 3.3o0.00 
Idem las ídem de Moutepío.. . .  18.000.00 
Idem las ídem remuneratorias. LOGO,00 
Idem las mesadas do supervi

vencia..........................    4.115,48
Idem las limosnas de AJrnadéii. 365,00

Total —  . . c —  64.730,48

Madrid, 26 de Ar, sto do 1910— El Di
rector general, P. (>., Moisés Aguirre.

lMJ^,peccléli " Orv- iéi.üci

Begún noticias o j rocibiílas en
este Centro, doi Oón ’ » > nuatro. Nricióii 
en Rotterdam, so han rr?y;istrado dos ca
sos do cólera segují.?.-... ..... defunción en 
Bergum, provincia de Fise t País es Bajos).

Lo que so’ hace público i.-ara conoci
miento del coine^ cío en generid y de las 
Autoridades sairiteriag, á ios efectos del 
Reglamento provisión a i de Sanidad ex
terior de 14- de Enero de 1909 y circulares 
de 19 y 20 de Agosto acund.

Dios guarde á V. S. nnichos años. Ma
drid, 28 de Agosto de 1910.—El Inspector 
generaí, Manuel Martín Saiazar.
Señores G;.'bernadores civiles de las pro

vincias marítimas. Capitán general de 
Melilla y Coraardantey generales de 
Couta y Campo da GibraUar,

Suscripción á  favor da los dam iiiñ- 
cados pon ias  iituBclaoloues &n bas
tillar, iaeoii y  Clalicia,
D ÉOIM ANO YIÍNA LIST A  D E D O N ATIV O S

P ese tas .

Pesetas.

D. Cipriano Manrique  5,00
Sociedad do socorros de La 

S e c a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25,00
Ascciació.n de labradores do

ídem   .......................... 100,00
Sociedad de Recreo do ídem. 6,75

Total.............  159.965,96

Madrid, 27 de iLgosto de 1910.=^Por
acuerdo do la Jauta, E. Dato.

Importe de hs donativos an
terioras ingresados en el 
Banco de España». . . . . . . .  153.453,51

Ayuntamiento y  vecinos de
Zum aya.  .........  27.00

Villa de Saks de los Infantes. 40,00
Pueblo Busto de Bureba.... 20,10
Villa de Castrogeriz a ., 105,20
Pueblo de Aranz de Miel... 10,00
Ayuntamiento de SaiiBiartín

deSosa.  ................  20,00
Idem de Humada y  sus ano*

jos....................  70,50
Señor Gobernador Civil do

C o ru ñ a ... ..   ...........  85,00
Ayuntamiento de Arbucias. 25,00
Idem do Palamés„. . . . . . . . .  25,00
Idem de Llivía.. .........  25,00
Idem de Palau de Montagiit. 25,00
Idem de Castillo de Aro  10,00
Idem de Palmerola.. .........  1,35
Oficinas de Hacienda de Ge *

ro ñ a   ..............    47,50
Idem de Pesas y  Medidas. . .  7,50
AyuntamientodeCantailops. 10,00
Gobierno Militar de Gerona. 29,05
Ayuntamiento de Campro-

dón ................     24,50
Idem de San Lorenzo de

Muga..................................  15,00
Idem de Gassá de Silva  50,00
Regimiento Infantería de

Asia  .........  10,75
Personal del Gobierno Civil

de Gerona  .......  20,35
Casino Gerundense..............  100,00
Colegio de Abogados.  15,00
Ayuntamiento de Gerona,.. 40,00
Idem de Cistella. .........   10,15
Señor Obispo de Orense.. . .  131,00
Ayuntamiento de Cañete de

las Torres..............    81,00
Gobierno Civil de Orense,.. 3.960,85
Sucursal del Banco en Lo

groño (entrega)— . . . . . . .  175,60
Asociación Patriótica Espa

ñola de Buenos Aires... . .  1.116,00
A.yuntamiento de Mmillo el

Fruto.. ................    22,30
D, Julián Sauz.  .........  5̂ 00
D. Claudio M o y a n o . . -___ 5̂ 00
i). José Eascón...................... 5.00
D, Delfín B ajón    5,00

fflWiSTERiO D £  FOMENTO

p r á c t i c a

EPSv;Ñ i:N g:A  AGRÍCOLA.

Creada por Eoal decrrto de 25 de Oc- . 
tiibre de 1907 la enseñanza agrícola para 
olreroB y ccmsignada oii la vigente ley 
do ProFupuestos la cantidad BeResaria 
para sufragar por cuerda del Estado 10 
plazas de a.Uiiii.oos internos, so anunda 
este concurso para su promisión éntrelos 
obreix-s agrícolas de esta Regióo. agi'ouó- 
micM, que compren de las provincias de 
Madrid, Toledo, Gaenca y Gnadalajara,

Los alüiíLiios obreros disfrutará^), bb. 
concepto de retribución por su trabajo 
manual, la suma de 547,50’pesetas, canti
dad que recibiráii distribaída en concep
to de mairuteBciéii j  demás que señala el 
artículo 69 del mencionado Real decreto»

La edad para el ingreso en este inter
nado será do los quince á los veintiún 
años, que podrá rebajarse en los casos 
especiales en que lo juzgue eonve:aieníe
c4 Consejo da VigilanckT ai que
cm-responde liacer Ja elección, siendo r e 
quisito indispengablo demostrar saber 
leer, escribir j  ias cuatro reglas aritmé
ticas.

Estas plazas se darán con preferencia 
á los adolescey tes :cecomendado.B por ins
tituciones de Patronato.

Las solicitudes, dirigidas al Director 
de esta Granja-Escuela, se admitirán en 
las oficinas do la misma todos los días no 
íérlarlos, de 9 á 12 do la mañana, hasta el 
día 25 del próximo Septiembre.

La Monoica (Madrid), 26 de Agosto de 
1 9 1 0 .“ EI Director, Bernardo Jiménez,

© I r e c e ié M  d e  F á t-

FER R O C A R R ILES.-— CONCESIÓN  

Y CONSTRUCCIÓN

Aprobada por las Cortes la concesión 
del Ferrocarril socimdario de la estación
de Giiardiola Jil térmirio de Castellar de 
Niich,

S,'M. el .Bey (q. D, g.) ha tenido á bien 
declarar definitiva la Roal orden de con
cesión del mencionado Ferrocarril, .de 
fecha 21 do Juaio último, que, copiada á 
la letra, dice así:

«Visto el expediente y proyecto doI Fe
rrocarril secundario ae la estación de 
Guardiola al término de Castellar da 
NuFh y fábrica de Portland (Asland):

»Vista la l e y  d© 26 de Marzo de 1908 y 
Reglaoento dictaao para su ejecoción: 

Visto ol pliego de condicionoB par* 
ticukres, aprobado por Real orden, de 10 
de Mayo p'ixanmo pasado, aceptado por
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el Gerente do la Compañía General de 
AsíaltOB y Portland:

^Resultando que en el e^r-diónte ins- 
ibruído se han llenado todos ios requisitos 
exigidos por las disposiciones vigentes, 

»S. M, el (q, D. g.) ha tenido á bien 
otorgar á la mencionada Compañía Ge  ̂
mQml de Asfaltos y Portland, J.a coneo'» 
ísiéo del Ferrocarril citado de la estaolóii 
•de Guardiola al término de Castellar de 
Nuch y fábrica de Portland (Asland)^ en
tendiéndose otorgada con sujeción á cuan
to se determina en la ley, Reglamento y 
pliegos de condiciones mencionado/»

Do orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimienio y efectos'pro
ceden tes. Dios guarde á V, S. muchos 
años. Madrid, 2 de Agosto de 1910. =  El 
Director general, P. O., Llovera.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Barcelona,
Pliego de condicionas particulares bajo las 

€uules ha de otorgarse la Concesión de un 
. ferrocarril secundario desde la estación 

da Guardiola al término de Castellar de 
Niich, en la fábrica de Portland,
Artículo 1."̂  El concesionario se obliga  ̂

ejecutar todos los trabajos necesarios 
para el establecimiento de un ferrocarril 
que, partiendo de ia estación de Giiardio- 
la, en el do Manresa á Berga, llegue al 
térrnino de Castellar de Nuch y fábrica 
de Portland (Asland).

Art. 2." Las obras de e te ferrocarril 
so ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado por Real orden de 28 de Febrero 
de 1910 y á las prescripciones que la mis
ma establece. No podrá introducirse mo* 
diflcación alguna en el proyecto sproba
do, sin que preceda autorización del Mi- ¡ 
nisíei'io de Fomento. I

Árt. 3.° Sb establecerán las estaciones 
designadas en el proyecto aprobado. El 
Gobierno, oyendo al concesionario, se re
serva ia facilitad de ordenar el estableci
miento de otras estaciones, apeaderos ó 
apartaderos, además de los expresados 
en el referido proyecto.

Art. 4.*̂  El material móvil que como 
mínimo ha do tener este ferrocarril para 
abrirse á la explotación, será el siguiente: 

Tres locomotoras.
Tres coches para viajeros. ¿
Dos vagones cubiertos para mercancías. ) 
Diez ídem abiertcs para mercancías.
Art. 5."̂  En el término de quince días 

contados desde el en que sea notificada la 
Real orden de concesión, constituirá el con 
cesionario, en la Caja General de Depósi
tos, ia fianza de 7.532 p /otas y 30 céntimos 
en metálico, ó su equivalente en valores 
de la Deuda pública, calculados ai tipo 
que para este objeto señalan las disposi
ciones vigentes; cuya suma representa 
el 3 por 100 del presupuesto del proyecto 
aprobado.

Esta fianza no será devuelta hasta que 
86 justifique tener obras hechas por el 
doble de su valor, quedando dichas obras 
en garantía del cumplimiento de las con
diciones estipuladas.

La falta de cumplimiento de esta con
dición lleva consigo la anulación de esta 
co/mesicn.

Art. 6.'̂  E l concesionario empezará 
las obras de este  ferrocarril dentro de los 
tres m eses sig u ien ies  á la  fecha en  que  
se  publique er' la  Gaceta de  Madrid la

I Real orden de concesión, y quedarán ter« 
íniiiadRs en el plazo dos años á contar 
de a misma fecha.

Art. 7.  ̂ Con arreglo al artículo 5.  ̂de 
la ley vigente de FerrocaiTiios secunda
rios; éste quedará sometido á los regla- 
iñeñtos de ti ansportes militares dictados 
por el Gobie no o que en lo sucesivo se 
dictaren^

En Cáso de guerra ó alteración de or
den público, el Gobierno podrá disponer 
la suspensión de ia circiuación por esta 
vía, sin que por ello se dé lugar á indem
nización de ningún género, y también 
podrá útilisario mediante tarifas especia
les previamente establecidas.

Art. 8.  ̂ El concesionario se obliga á 
transportar la correspondencia pública y 
paquetes postales gratuitamente ŷ  en la 
forma que determina el párrafo último 
dei artículo 29 deí ííegíáradfítd de 27 de 
Marzo de 1908. El transporte de presos f  
penados se vorificará con arreglo á los 
precios y condiciones de los ferrocarriles 
concedidos crn anterioridad á la ley de 3 
de junio de 1880, que íio tengan obli
gación de efectuar gratuitamente esteser^ 
vicio.

Para los demás servicios del Estado se 
les aplicará la tarifa legal reducida en un 
20 por 100, ó la especial vigente reducida 
en un 8 por 100 si resultase más barata, 
y por último debe autorizarse á la Ocm- 
pañía para concertar con el Estado la 
realización de estos servicios, mediante 
ius precios y condiciones que estimen 
convenientes.

Para los fines expresados, el concesio
nario tendrá los carruajes ó comparti
mientos necesario^, cuya forma ó dispo
sición señalarán las Direcciones Genera
les de los Ramos correspondientes.

Respecto á las horas de salida y deten
ción de los trenes que lleven la corres
pondencia pública,' el concesionario de
berá obtener previamente la conformi
dad del Ministerio de la Gobernación.

Art. 9.° El concesionario no podrá 
poner al servicio del público en benefi
cio propio el telégrafo ni teléfono, sin 
que el Ministerio de la Gobernación le 
autorice, previas las formalidades co
rrespondientes.

Art. 10. Concluidas las obras, el con
cesionario hará á sus expensas, con asis
tencia de los Ingenieros del Estado, el 
amojonamiento y plano detallado del fe
rrocarril y todas sus dí pendencias, for
mando también un estado descriptivo de 
las estaciones, puentes y demás obras de 
fábrica y edificios, que se hubieren cons
truido, entregando á ia Dirección Gene
ral de Obras Públicas un ejemplar de 
cada uno de los mencionados documen
tos y del acta de amojonamiento duran
te el primer año de la explotación del 
ferrocarril.

Art, 11. No podrá ponerse en explota
ción el todo ó parte de este ferrocarril, 
sin que preceda autorización del Minis
terio de Fomento, en vista del acta de 
reconocimiento de las ©bras y material 
que haya fie emplearse, redactado por 
los Ingenieros del Gobierno, encargados 
de la inspección, en que se declare que 
puede abrirse al tránsito público, acta 
que deberá remitir con cu  ̂ropio informe 
al Gobernador de la respectiva provincia. 

Art. 12. No podrá exigir el concesio

nario al público, por el uso de este ferro
carril, precios mayores que los que re-« 
sulten de la aplicación de la tarifa apro- 

I bada, que contiene los precios kilometri- I  eos exigibles como máximo.
' Art. 13. La concesión de este ferroca- 
I rril se otorga por noventa y nueve años, 

sin perjuicio de tercero, y dejando ,á sal
vo los derechos adquiridos, con arpegio 
á la ley de 26 do Marzo de 1908 y Regla
mento para su ejecución, al presente 
pliego de condiciones particulares; afi 
Real decreto de 20 de Junio de 1902, so
bre las condiciones que han de regular 
el contrato entro los obreros y el conce 
sionario, y á la Real orden de 8 de Julio 
gíiguiente, para su aplicación; á la ley de 
Proteccióná la producción micionaJ,de 14 
de Febrero de 1907, así como á todas las 
disposiciones de carácter gen eral dicta
das ó que se dicten en lo sucesivo en 
cuanto son aplicables al ferro carril de 
que se trata.

A rt 14. El concesionario queda obli
gado á tener asegurada la circulación de 
este ferrocarril, salvo los casos de fuerza, 
mayor debidamente justificados. Si se 
interrumpiese la explot. oión, por caî îsas 
implitablos al concesionario, el Gobierno 
adoptará los medios conducentes á resta
blecerla y continuarla á costa del coiicc'»* 
sionario hasta que ési;e acredite, dentro^ 
del término de seis raaaes que cuenta con 
medios suficientes para encargarse nue- 
vameriíe da ia explotación.

En caso de que así nc sucv?di6ra, cadu
cará la concesión.

Art. 15. Caducará la concesión, ade
más del caso previsto en el artículo ante
rior, en los siguientes:

Id Si el concesionario no cumple cuan
to determina el artículo 6.  ̂de esto plie
go, salvo los casos de fuerza mayor, 
bidamente justificados;

2P Si el concesionario fuese declara
do en quiebra, ó si siendo Compañía la 
concesionaria fuese declarada en quiebra 
ó.disuelta por resolución administrativa 
ó judicial.* .

En caso de caducidad, m  procederá con 
arreglo á lo que determina el artículo 8.-̂  
de la ley de Ferrocarriles seOvUndarlos 
de 26 de Marzo de 1908 y 9.  ̂dei Regla
mento para su ejecución.

Art. 16. Para atender á los gastí^3 qua 
origine la inspección que el Gobierntií ha 
de ejercer sobro este Ferrocarril, el codi- 
cesionario abonará anualmente, desde eH 
principio de las obras la cantidad de 15̂  
pesetas por cada kilómetro que se halle 
en construcción, y ia de 30 por cada uno 
de los que se hallen on explotación.

Art. 17. El concesionario nom brará 
un representante, designando su resi úen* 
cia, para recibir las comunicaciones cfUU 
le dirijan el Gobierno y sus delegados.

bi se faltase á esta condición, ó el re
presentante se hallar© ausente del domi
cilio designado por el concesionario, será 
válida toda notificación, siempre que sen 
deposite en la Alcaldía del punto de resi
dencia fijado.

Madrid, 10 de Mayo de 1910 — Aproba
do por S. M.=Calbetón.=Hay un sello en 
fiíRa* que dice: «Ministerio de Fomentoi>.

Conformo con cuantas condiciones y 
extremos contiene ©1 presente pliego.™ 
Bcircelona, 25 de Mayo de IGIO.-Compa- 
ñía General de Asfaltos y l  ortland—El 
Gerente, Luis Ferrer Tidal.



*?ü j A ' ü Gaceta da Madrid'-““Nú,m. 24Í

t a r i f a  do precios pa^A el fí?rrotiseie.I eáadgeéo Gln Giie^eaciosi
d irec ta  dol Bstaclo, cl9ñde d u a rá io la  al tár:3iino cía Castí^ilar de lítách.

TRENES DE 'VIAJEROS Y MIXTOS 
1 .. — P o r c a beza  y k ü ó m e i r o  r e co r r i d o ,  

V IA JE R O S

Adwitos: En coches cerrados, oon banquetas de nía- 
d@ra j  co.íi y^:cirios............. .............. .

Niños: D© trea á siete años de edad pagarán medio 
asiento con dereeho á ocuparlo entero, Bo siete 
en adelaate pagarán asiento entero.

2.—Por tonelada y kilómeíro recorrido.
M ERCANCÍAS

Pescados frescos, carne fresca, huevos, casa y demás 
mercancías, cuyo transporte se exija en trenes do 
viajeros..................................................- ............ .

Equipajes que nc puedan llevarse á la mano fácilmen
te y sin incomodar á los demás viajeros.................

TRENES DE CARGA Ó DE MERCANCÍAS 
, 3.—Por tonelada y kilómeíro.

M E R C A N C ÍA S — 1.'^ CLASE

Espíritus, aceites, tinturas, productos químicos, co
mestibles, verdüras, pescado y carne en conservas, 
azúcar, cafó, drogas, especias, ariíciiios coloniales, 
vinagres, vinos, metales labrados ó en bruto, armas.

M ER C A N C ÍA S— 2.^  C LASE

Hilos, algodones, sedas, artículos manufacturados, la
nas, carbón, leña sal yeso, ir ármeles, piedras de 
construcción, ladrillos sillería, tejas, abonos, hari
nas y productos de las mismas, patatas, m adera...,

M ER C A N C ÍA S.— CLASE

GranoSj semillas, arenas, piedra molinar, guijarros, 
gravas, materiales para la conservación do los ea- 
minob.. . . . . . . . . . .   ....... ........................................ ..

0,06

¡ T r c U i  p p o r l e  T O T A L

i Jroí̂ otaíí, ' PcsfGarí.

0,04 0,10

0,?0

0,85

0,15

0,10

,0,10

0,25

0,30

0,10

0,10

0,05

0,55

0,65

0,25

0,20

0,15

Nota. Las mercancías no expresadas se consideran incluidas en la clase en la 
que ñgiiran las más semejantes.

■SOTAS G EN ER ALES

Les jneeios de^ermÍBados en esta ta
rifa no comprenden impuesto alguno de 
ios que puedan ser establecidos por el 
Estado ó Gbrporaciones.

Todo kiióroetro empezado á recorrer 
se considerará p a r a  lo s  efectos del p a g o , 
como rG C o rrid o  por completo.

La distanoia míiaima que se sati-Aiixá 
por recorrido-do mercan oí as, será la co- 
rrospoiiülGiiteá dos kilómetros, aun coan
clo , d'.ójan transportarse á menor dls- 
tanoui.

El peso da la unidad se entiende de 
1.000 kilogramos.

lias fracciones do toneladas de iner" 
cancías se apreciarán al céntimo, es de
cir, contadas de dmz í  ̂ c kilos.

Los equipajes si a > í ran de cinco en 
cinco kilos, apreciacf- ' > ¿i medio cénti
mo de la anidad.

Sea cualquiera la distancia recorrida, 
el precio de una expedición cualquiera, 
no- bajará do G,oO pesetas.

A M P L I A C I Ó N -  
Viajeros: Se abonará á cada viajero 

por su equipaje, el peso de 15 kilogramos.

Derechos de --aiAnace-naje,

IT  coi o 
p o r c:ici.a frac 

c ión  i:odi\-isibJo  do 10 jriio- 
grnmos cor día.ALMACENAJE

Equipams’ Despnés de las 
veinticuatro h o r a s  de la 
llegada del tren los equi
pajes que no se hayan sa
cado üo ios aimaeeues de

a l m a c e n a j e

1
poi  ( n 1 - 

ción inci] r is ib líí .
d -  10 G’ o- 

ora; ¡ j i i.
T'-.- i

la Compañía pagarán como 
derecho de almacenaje.... 0,í)5

Encargos; Géneros frescos j  
otros comestibles despuéb 
de ias veinticuairo horas 
déla llegada., pagarán como 
dereelio de almacenaje.... 0,05

Metálico y valores. Después 
de las veinticuatro horas 
de la llegada pagarán por 
d e r o c b. o de alm'acenaj3.
Por €ada 250 pesetas y por 
d ía . . . . . . .......................    0,10

PE SO  Y PtEPESO  

El consignatario que quiera comprobar 
el peso de las mercancías que se le en
treguen, abonará los gastos de repeso que 
se expresan á continuación, siempre que 
de esta operación resuíí-ase coii.íormidad 
COTI el expresado en la documentación, ó 
que la diferencia no proceda de las m er
mas naturales de las mercancías en las 
proporciones ordinarias.

Si á pesar de tenido esto en cuenta no 
hubiese esta ccnformidad, los gastos 
ocasionados serán de cuenta de la Em- 
pres.a.

También será aplicable esta tarifa de 
repeso siempre que el remitente, con el 
ñii de establecer ios precies de transpor
te, exija an nuevo peso aaeoiás deiquj l a  
Compañía hace por sí ai tomar á sa car
go las mercancías.

D erechos de repeso á la  llegada.

P or
to n e la d a .

Por fracción  
d.> 10 

k ilogram os.

P e se ta s . P ese ta s .

Equipajes..............
Encargos, g é n e r o s  

fraseos, pescados y 
otros comestibles.. 

Mercan das 
Mínimum de p^rcep- 

eióm Equipíájes.  
encargos, comes ti
bies ymercancíacL

2,50

2A0
2,25

»

0,05
i
i 0T5 
; Gá-)5

i
! 0,05i

€L ;E iisaF ía greiieirai de 
í ' q ‘ conocimiento el'> 'r

que La Previsión Popular, domieiuada 
en San Sebastián, Idiaqaez, 8, ha subsa
nado L.-.3 defectos que expresaron en 
le  . vv o } So 2 de Agosio de 19íO, 
quouaudc pOí* í̂ axiio iescrUa en ei Ilegis- 
L ;  ixiLbíCcido en el Ministerio .
de Fomento por la ley- de 14 do Mayo de 
1808, como sociedad aróniina, de Seguros 
de enfermedades é in.vaPdez.

Madrid, 26 de Agop^o de 1910.:=Ei Co
misario general, P. A., F. Soldevilla.


